
Número 230, Jueves 26 de Setiembre. Año de 1 8 6 1 . 

DE LA PR0VINCI4 DE MADRID. 
PRl\lEHAS^CCiON. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO DR LA GOBERNACIÓN. 

El Ministro de Estado al Excmo. señor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«San Lorenzo 25 á las siete menos 
cuarto de 'a Urde . 

SS. MM. y AA. acabín de llegar á 
este Real Sitio sin novedad en sn ¡toporo 
Unte salud.» 

Administración local.^-Negociado 4.° 

A fio de que la cuenta A que se reitere 
el articulo 1. .de la instrucción aprobada 

en 20 de noviembre de ! 8 i 5 para la ad
ministrador 'y contabilidad de los ingresos 
y gastos dal presuoiesto provincial, se 
riada c»n entera sujeci »n á lo prevenido 
en la regla sétima déla circular espídi-la 
pot la Dirección general de Adminis ra-

\ clon local de este Ministerio en t i de mar
zo de 1360, cuya disposición no h i sido 
h isla ahora liílmmle interpretad t, la 
Keiua ((]• D. ( í ) se lia servido mandar 
que la cuenta do que su trata 86 alampare 
estrictamente á ¡o< adjuntos modelos, á 
contar desde la que corresponte al ejer
cicio del presupuesto del corriente aüu. 

De Real orden, comunicada por el se
llar Ministro interino de la Gobernación, 
lo digo a V. S. p i ra su conocimiento y 
efectos correspondieates. Dios guaní" a 
Y. S. muchas anos. Madrid 15 d i se-
liembro de 1 8 6 1 . — E l Subsecretario, An
tonio Cánovas del Castillo.—Señor l ío -
beroador de la provincia d e , . . . 

MODELO NUM. i.* 

F O N D O S P R O V I N C I A L E S . 

CUENTA DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE PROV1NCI \ DE 

Cuenta que como Gobernador de esta provincia formo para los efectos que pre
vienen los artículos 70 y 71 de la l*y de S de enero de 18*5, y con arregló á la 
disposición 7 . ' d*; la circular espedida por la Dirección g-neral de Admin.stra.cion 
local en 14 de marzo de 1860, en cuya cuenta se espresau los ingresos y gastos del 
presupuesto de esta proviuda, respectivo al ej «rcicio do 186. . . aprobido en. . . • 
de. . . . de. . . . y existencia que resultó para el siguiente de lí>6. . . 

• 1 1 'L: .'i 2AASO j u u « j 
Son cargo 45» 500 rs. que ba recaudado el Depositario de los fondos del 

presupuesto de esta provincia desde 1.° de enero á 31 de diciembre 
•Je JsG. . ., á cuenta de los ingresos calculados en dicho presu* 
puesto correspondiente al citado uno; cuyo pormenor por artículos 
resulta del estado adjunto, y se justifica con los. . . . cargaremes 

Sue aparecen en el cargo de la cuenta documentada del espresado 
opositado respectiva al período indicado, con los números del. . . 

al 
í tem son cargo 40.000 rs. que resultaron existentes en la Depositaría de 

los fondos del presupuesto de esta provincia al cerrarse definitiva
mente en 51 de marzo del ano pagado de 1 86. . . el ejercicio del 

Eresupuesto anterior, con arreglo a lo dispuesto en el arl . 12 de la 
eai orden de 50 de julio de 1*59, según el acta de arqueo cele

brado en dicho dia 5 ! de marzo, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la prevención 5 . a de la c i r cu i r de la Dirección general de Ad* 
uiinialraciou local de 12 de marzo de lí>6d, de cu \ a acta acompañó 
copia 

Ítem son cargo io.OOJ rs. á que ascienden los presupuestos hechos por 
los fondos del presupuesto del ano pasado de 189. . . para nivelar 
las cuentas de i-ste en los tres primeros meses de su ejercicio con 
arreglo ú lo dispuesto en la circular esp.-Ji la por la Dirección gene
ral de AdwiüjSlraeiuu locai ea 2 i de setiembre dj IStiO. . . . 

Total cargo 

Pili «ERA PARTE. 

Cargo. 

OGU.C! 

454.500 

que aparecen en la cumia docuinontidi del citado Depositario, res 
pectiva al indicado periodo, con los nd-mros leí. . . al. . . . 

Total data. 

415 600 

445.600 

RESUMEN 

Car^o. 
Dala. 

DE LA PRIMER \ PARTE 

509.500 
4 Í 5 . 6 0 0 

Saldo o existencia que pasi como primera partid i a la se • 
gunda parle de esta cuenta, ó sea á la cusnta adicional. 63 .900 

SEGUNDA PARÍS, 

( Cuenta adicional. ) 

Cargo. 

Sou cargo 6." !»00 rs . qua resulla i o n existentes en la Depositaría de 
fondos del presupuesto de esta provincia en fia de diciembre del ano 
anterior de 186. . . , respectivos al presupuesto del mismo, cuyo 
ejercicio ha continuado abierto hasta 51 de marzo último, según 
aparece del acta del arqueo celébralo en 31 del espresido mas de 
di-.;'.-¡ubre, de. que acompaño copia . . 

ítem son cargo 55.000 rs que ha recaudado el Depositario de los fondos 
del presupuesto de esta provincia desde i .° .1 • enero a 51 de marzo 
último á cuenta de los ingresos calcúlalos en dicho presupuesto 
correspondiente al afio próximo pasido, que ha continuado abierto 
en los tres meses citados, cuyo pormenor por artículos resulta Sel 
estado adjunto, y se justifica con los. . . . cirgaiémes que apare
cen on e! cargo de la cuenta documentada del citado Depositario 
respectiva al periodo indicado, ó sea la cuenta adicional, con los 
números del. . . . al 53.000 

Total cargo. 116.900 

Data. 
i QOU.tfl üOO.fcl - . . . 

Son di ta 61.200 rs. que ha satisfecho el Depositario de los fondos del 
presupuesto de esta provincia desda l.- de enero á 51 de marzo 
último por los gastos que se incluyen en dicho presupuesto provin
cial, corresponlíenle al ano próximo pisad) , que ba continuado 
abierto en los (res meses citados para satisfacer las oDligmion -
pendientes por servicios realiza los durante el mismo uno, cuyo por* 
menor por artículos resulla del estado adjunto, y se justifica con 
los. . . . libramientos que aparecen en la data de la cuenla docu
mentada del citado Depositario, respectiva al periodo indicado, ó s e a 
la cuenla adicional, con los aúmerosdel. . . . al 

ítem son data 10.000 rs. á que ascienden los suplementos hechos por los 
fondos del presupuesto del ano próximo pasado en los tres rasses de 
su ampliación para nivelar las cuentas del del aúo corriente en los 
tres primeros meses de su ejercicio, con arreglo á lo dispuesto en la 
circular espedida por la Dirección general de Administración locai 
en 24 de setiembre de i 860 

61 .200 

10.000 

Total data. 71.200 

40 .000 

000.01 

ooo .e 
1K 000 

RESUMEN DE LA SECUNDA PARTE. 

Cargo. 
Dala. 

116.900 
71.200 

509 500 

Saldo ó existencia, . . . . . . . . 45 .700 

Dala. 

Son data 445.600 rs. que ha satisfecho el Depositario do los fui..los del 
presupuesto de esta provincia desde 1.° de enero á 31 de diciembre 
de 186. . . por los gaslus que se ¡ocluyen en dicho presupuesto 
provincial correspondiente al citado aflo, cuyo pormenor por artícu
los resulta del estado adjuulo y se justifica con los. . . libramiento* 

mnorlando el carff>, ó sea lo recaudado en todo el ejercicio del " m^^S^tl enhetra) 562.500 r s , y la data, ó s e a lo satisfecho 
' i , l 1 ocrcicio 510.800, cuvo pormenor sa «acredita con el estado adjunto, 

s l p"UmTd estrcuinta'en 51 de marzo de (el aüo en letra) la cr idad 
' le 45 700 r ^ nue e* la misma que aparece en la cuenta documéntala del Deposi

tario de los fndos del presupuesto de esta provincia, de la cual sa cargara este en 
la cuenta del mes comió le , respectiva al prcsupue. lo^uoja ior^se halla en ejercicio, 

' E l Gobernador de la provincia. 
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MODELO NUM. 2 e 

PROVINCIA DE. CUENT 

l'sládo que manifiesta , clasificados segao )S IRTÍ'.uio-; 

\ D E L E J R U D E U g E S U P U E S T O DE 180. 

! T £ í l f e o ^ i l l ( v , ) a r í l 6 1 * r c J ? { * > s ingresos calculados 
con e s ú / e c h / p a r a los efecto que ¿ i t í r t o ^ ^ ^ 'a provincia for.no 
íleon 7." de la circular .lo ia Dirección general de \ S ¡ s l r u í n n l .Sd L 7 • 7 . ¡W- l£L *°- y c o n a r r t í « , ( ) á la cli&po-

¡us créditos autorizados para l ¿ c l " f ^ d * T ° d e „ W » , C O m o r e a , Í 2 i i d o a e n , n i s ™ 
o á los mismos, y las diferencias queresulteS Presupuesto; las cantidades libradas de mi onleu con car* 

I N G R E S O S . 

C A P I T U L O 1. 

Productos genérate*. 

INGRESOS 
calculados eti el 

presupuesto apro
bado para el ejer
cicio de.... y exis
tencia .jue resultó 
al c rrarse definí-

ÜWUI ente el uel 
amo de 

. i . CAl DADO 
D U R A S T E ÉL M E B C I C I O 0 E 

2.° 
3.° 

4.° 
5.° 

lientas y censos 
Reintegros. . . . . . . 
Haberes que satisfacen los pue

blos para los guardas de montes 
Contingente de pósitos. . . . 
Indeterminado 

CAPITULO u . 

9.000 
3.000 

8.000 
12 000 

8.000 

Hasta el 31 de 

diciembre 

de 196... 

4.000 
2 .500 

8.000 
iO.000 

3.000 

En el peí iodo 
de ampliación 
hasta 3 i de 

tmarodiiiSS. . 

5.000 

2*000 
1.000 

Portangos, pontazgos y barcaje. 

Art. 4.° Portazgos. 
2.° Pontazgos. 
3.* Barcajes. 

28.000 
15.000 
15.000 

15.000 
9.000 

15.000 

6.000 
4.000 

CAPITULO I I I . 

Arbitrios establecidos. 

Único. Arbitrios establecidos. . . . 

CAPITULO IV. 

• Inducción pública. 

Art. l .° Instituto de según Ja ensenan». 
2.* lustruccion primaria 
3.* Escuelas especiales 

CAPITULO V. 

80.000 70.A00 2.000 

50.000 
20.000 
10.000 

30.000 
15.000 
8.000 

5.000 

Beneficencia, 

Art. 1.° Hospitales. . • • 
2.° Casas de Misericordia. 
3.° ídem de espositos. . 

15.000 
,20,000 
35.000 

15.000 
49.000 
29.000 

1.000 
6.000 

117.000 
90.000 

CAPITULO VI. 

Recargos sobre las contribuáones para cubrir 
el déficit. 

Art. !.* Recargos ordinarios 
2.° ídem extraordinarios 

toi i&j eefbsrf poMMialqua *»l tfA o- rot*. eup 
CAPITULO Vil. 

Resultas por adición de presupuestos an
teriores. 

tju.Ol . . . . 'tfjBfc-' Qvtíi ^ 
Art. 1 .* Existencias en caja en 31 de mar

zo de 1 8 6 . . . . al cerrarse defi
nitivamente el presupuesto del 
año anterior 40.000 

2 / Créditos por resulta-, uel presu
puesto anterior 10.000 

3 / ídem procedentes de otros anos 
anteriores '. 5.000 

100.000 
90.000 

i 7.003 
3.000 

'.-uhuvijSc 

40.000 

7 000 

5.000 

DIFERENCIAS. 

. 
Syplcmenlos hechos por los fondos del pre

supuesto del aña anterior, para nivelar las 
cuentas de este en los tres primeros me 
iés de su ejercicio * 

TOTAL 

de lo 

recaudado. 

7.000 
2.500 

8.000 
12.000 
4.000 

21 .00o 
13.000 
15.000 

72.000 

3 0 0 0 0 
20.000 

8.000 

15.000 
20.000 
35.000 

117 .000 
9 3 . 0 0 0 

Recaudado do 

mas. ídem de menos 

¿ 0 0 0 
5 0 0 

i. 0 0 0 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE 

MADRID. . ' 

Ser retaría. —Rociado 2.° —Ayunto», 
I * míenlos. 

Se baila Tacante por defunción del 
que4a servia, la plata de Secretario del 
A\ untamiento de San Martin de Valde-
iglcsias, dolada con el sueldo anual de 
4000 r s . , pagados de los fondos munici-
pales. 

Los aspirantes que á la cualidad de ma
yores de 25 años reúnan la necesaria ap
titud, dirigirán sus solicitudes competente^ 
mente documentadas al Ale, Ule-presiente 
de aquella municipalidad , dentro del tér
mino de un mes, que empezará a contar
se desde el dia que se publique por li
mera vez el presente anuncio en U iiaceta 

e Madrid; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna l is cir
cunstancias prevenidas en el lleal decreto 
de 19 de octuDre de 1855, ó en la Real 
órdoo de 21 del mismo mes de 185S. 

Madrid 15 de setiembre de 1 SOI.—El 
Marqués de la Vega de Arniijo. 

4.OU0 
2.000 

6.000 

2.000 

a 

3 ¡000 

» 40.000 • 

3.000 10.000 » 

» 5.000 > 

ua ob , l tM 

15.000 

— 
567.000 509.500 53.000 562.500 5.000 22.500 

. ($$ conclu 

DIRECCIÓN GENERSL DE OBRAS I'UBLICAS . 

V. habiendo producido resultado a l 
guno las gestiones practicadas basta abura 
por este Cent o directivo, para conseguir 
el reintegro del alcance que resulla contra 
don Andrés Ayllon, vecino que parece ser 
de esta capital, y como arrendatario que 
ha sido del portazgo de Arcos en 185) v 
1S56, se le cita, llama y emplaza por el 
presente anuncio, á fin de que dentro riel 
iinpiorogablo plazo de cuarenta dias, que 
empezarán Ú contarse á los diez ile publi
CADO aquel, comparezca por si en esta de
pendencia, ó por medio de apoderado, ó 
bien la persena que de él traiga obliga
ción, á responder a los caraos que coujp 
deudor a la Hacienda pública resultan 
contra el mismo en el espediente relativo 
á su contrato; con *ípercibimiento de > que 
no veTiíicándOlt, le parara el perjuicio que 
nava lugar. 

' Madrid 19 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Director general, José Francisco- do 
üría. 

SKSTA SECCIÓN, 
DIRKCCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto par Real ór-
don ile 11 del actual, esta Dirección.,gene
ral lia señalado el dia 48 de octubre pró
ximo, a las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta ae las obras 
de la carretera de tercer orden de Figueras 
á Corsa por Vergas, provincia de Gerona, 
cuyo presupuesto asciende, á la cantidad 
de reales 2.977.543,4 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de LSde mar
zo de 1852, eu esta corte ante la Dirección 
« n e r a l de Obras públicas, .situada en el 
[ocal que ocupa ei Ministerio de Fomento, y 
en Gerona ante el Góu'ernaÜof de la pro
vincia , hallándose en' ¿rrdB^'-^tirftos de 
manifiesto, para conocimiento del publ ico, 
el presupuesto, condicionen y planosiüJO*»-

| fcsp0ud>ént«s. 
¡oíiifa -proposicioue» s e presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose osadamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviament, r u n o garantía 

tara tomar parte en esta subasta será da 
0 00U ra. en dinero ó acciones de carni* 

ñus, ó bien en electos de la Deuda públ i 
ca al tipo que les está asignado por las 

despectivas disposiciones videntes, y en los 
que no lo tuvieren al do su cotización en la 
Bolsa el dia ari'erior ai lijado para la .subas
ta; debiendo acompañáis^ ¿ cada pliego el 
documento que acredite haber 'realizado el 
depósito del modo que previene la reterida 
Instrucción. 

http://for.no
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Ea el ceso de que resultasen do* ó mas 
pco^waícioiies iguales se celebrara, única
mente entre sus autores, mu* seguiuln líei -
tacjon abierta en toe lotniinus prescritos 
por la citada Insímcotou, siendo lu primera.; 
mejora por lo rúenos de ¿UÜO rs. , que
dando las déuias á vulttutad de los licita-
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 17 de setiembre de 18tH.— Kl 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. . 

Modelo de proposición. 
Don N. N., vecino de 

enterado .1*1 aiiuucio publicado con fccua 
17 setiembre último, y delascoi ' l icfo: 
ne.s y miuiritos que ¿u e .v^n para ia ad
judicación on públic^i subasta de las obras 
uc la carretón de t • cr Orden da Piqueras 
á Corsa p ir Verdes, i D V Í M C Í J de Gíronu, 
sr* comprometa á tornar á su cargóla cons
trucción le tas rrtiím : Í , con estricta sujeción 
á :l<» «presa ios:requisitos y condicione», , 
ppr la cantidad de 

(Aquí la. proposición que se haga, admi
tiendo ó .mejorando lisa y llanamente el 
tipo ííjadOt perp adviniendo q'ie sera des
cebada toda propuesta en que npsé.espre-
se determuladamonie la cantidad, escritt 
en b i r . t , por la que se compromete el pro-
porrenle á la ejecución rlp I is obras.) 

Fecha y liruia del proponeote. 

•ai írtawJ .df i ' i anoí u* o i-íu w, i 
. En virtud de lo dispuesto por Real or 

den de 11 del actual osu Dirección general 
lía señalado el día 18 dal próximo mes de 
octubre, á las docei'de súmaTiarü, para la 
adjudicación en púb'iea subasta de las 
obr¿s del trozo cuarto de-la carretera entre 
Igualada y Vdiníra:ioa, que forma parte do 
la desenliado orden de i'.ilat'á Vil 1 mueva, 
provincia de Barcelona, . - un pre>upuesto 
asciende á re;d«is l.v2dí.v2.'>7,5() citts. 

La subasta se celebrara en lis Lerioiuof 
prevtím'dus por la [nsirucpiou de i$ lie 
marzo de cu esta curte ajile la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el luí al que ocupa el Ministerio de fo
mento, y en Bareél fira ÉrÜte el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos puu» 
tos de rmuillesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condieioues y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
püeces cerrados, arreglándose osadamen
te al adjunto un-del ; y la cantidad que lia 
de cou.-dgnarse previamente como garantía 

Sara lomar parte cu esta subasta será de 
9.000'rs. en dinero ó acemites de ca

minos, ó bien en electos de la Deuda pul -
blica al tipil que les está'asignado p-jr la* 
uespectisa* disposición»;.- vigente», y en lo» 
•que no lo tuvieren al do su coiuinaun en la 
Bolsa el dia anterior al lijado puta la 
subasta; debiendo ácompaaWse á oáda 
pliego el documento que acredite haber 
r&ároádo el dej'osito del modo qüep re -
nerie'la referida Instrucción. 

líii el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, acu lebra rá , única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de ¿000 rs., que-
danuo las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de rs. 

Madrid 17 de setiembre de iSül.— :E1 
ÉHrector» general de Obras públicas, José 
francisco de Uría. 
üywi/uiiii~ AifCi A> r/uitfJv¿.r"U 'b UiUÉl 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con feciía 
47 de setiembre último, y de las condicio
nes y requisitos que se eVÍ^en para la a d 
judicación en publica subasta de las obras 
del truzo c tarto de la carretera entre 
lgualuuu y Vi.la franca, provine a de Bárcé 
luui .se cj'tODrq nete á Leñara sü cargó la 
coiiátiueoim de las msm is, con es Treta su
jeción a los espri-sadus w. píi>itos y condi-
«-•¡unes, p«.r la cantidad de 

î Aqui la proposición que se haga, ad-
niitieud) o u.ejoiaudo lisa y llanamente el 
lipoJijudo; peto adviniendo que s ra des* 
fcchati,] totln pjqppésta en que rio sé Cápre-
se deierntiua.iaaiente la Cálili lad. escrita 
e ü letra, por la que se compromete el pro-
ponente á ia ejecución t!e las obras.) 

íecna y ürma del proponeute. 

PROVIDENCIAS l iOICtAtES. 

Juzgado de primera instar, i del distrito •' 
^ífjr»h.t..'u-a' tklialf 

Al Juzgado de [niñera instancia 1 

distrito d e Palacio de esta capital; yl ípor 
mi E-icrilMinia del número, <c acu lió por 
-el Procurador rbo Andrés Kevler, k ñoñi, 
bro «leí sefiM don K ti'tci de Muro y Col
menares, sol ¡odiado-se diese !nf»osé.<ion a ¡ 
dicko setter de la mil id. redervaWc río los 
iuivonzgoá que-poseyó doa Juut hxi» da 
•Solazar, en los cuales se h i dic4:uloeluulo 
ipie copiadu a l a l e r a dice asi: 

Auto ^-Hor presonlido el escrile y d o -
:cam mtos que se espivsan. 

Resultando de' los mismo* q-io don 
¡Juan Josi de S\bzj_r en]re, ujcos bieneí 
poá"VÓel 'ii iyor,t/^«> f vv.\\ In pordoa Diego 
<le Orellana / su ¡mi'-:r dofta Francisca de 
Bjrga y que en el lesl v.n Tilo de li "-man
dad que otorgaron ea la villa de Hd<», á 
•9 ríe febrero de 1575 ante el Escribano 
Juan de Mo tova agie^aroo dicho víoculo 
al q le poseía don Gaspar (írozco, su sobri
no, á quien los agregantes llamaban en 
primer lugar y después de él á sus hijos 
y descendientes de rniyor á menor. 

Iksultanib que don Gaspar Orozco, en 
el testamento que otorgó anle el propio 
Escribano Moutoya en 5 de julio de lo 'JS, 
declaró que se h rilaba poseyendo t i an
tiguo mayora go tíiílos Orozcos y los de 
la agregación de su li i duna francisca «.lo 
15 y que correápnndií la sucesión in-
mediala-ile estas vinculaciones á doa Ai-
varo de Orozco. 

¿estillando qn-í por fallecttniento sin 
sucesión de don Juan José ríe Salaz ir r e 
cayeron estos mayorazgos en el es:elenti-
simo s.'íurr Ion Jorquiu de Muro, martpiés 
que-fue de Soiuerueius, y de los cuales to
mó posesión judici.il a no ub e del mismo, 
siendo menor de edaíí, su setl-ira madre la 
áeiior.i mrrquesi viu la del mismo. 

Uesultiudu qu<* c' esceL'nü-nmo seftor 
don Joaquín da Muro y Yidahurreli, mai> 
qnés que fué de Someruelos, falleció in-
lesladii en esta corle en ti de diciembre 
de 1*59, y que U herencia.. proindi\isa 
lodavi i corresponde a sus h joi. debiendo 
dividirse la ni tad libre de los mayora/g »s 
i|ue poseyó entre tolos 3 los, quediulo la 
mi( 11 reservable para el primogénito e 
inmediato sucesor don lUfael le Muro y 
Colaenares . X 

Congiderando que la .p.-rs^sipn on los 
iniyorazgos so írasliere por nimisterio de 
la ley al inmediato su:esor, que en el caso 
actual lo es el referido don 11 tíaM, y t e 
niendo présenlo que segua se asegura! por 
él mismo, nuliep-rsee la mitad de los mis
mos á litnlo tío dUfño ni da u<ufruclu 

Visto lo dispueslo en la ley de enjui
ciamiento civil y demás disposiciones lo* 
gales que rigen ou ia materia, se otorgó 
a don Rafael de Muro y Colmenares, mar* 
ques de Someruelos, sin perjuicio de ter
cero, la posesión real, corpor.il y veicuisi 
de la mitad de los bienes qoe pertenecen 
a l a dotación de los mayorazgos titulados 
de Salazar, que poseyó hasta su fullee»-
mi uiilo su padre e l 'escelentísioio seoor 
marqués de Someruelos. I'iui:édise á dár
sele en la escritora de fundaoioo y agre-
gicion riel vinculo de don Diego de Uro-
llana al de don Gaspar Orozco. á voz y 
nombre de los demás bienespor me lio de 
cualquier alguici! del J , i ^ t l > , asisii lo 
del presento d^ r iban , ) , h ic iéndue las 
inlimaciones necesarias a los inq.i.linos y 
coloaos y de-ñas personas qú; !-s gue el 
il un andante para que le reoouozca .como 
tal posebder de In mil id «le ell.rs, libran-
sé Ctin este objeto en tulas Ordenes y il-s-
pachos fueren n ' c > i n o s y h . l t ) l o l « » 
dé>e cu-nia lii señor .loii^isé'AVibuíio 

do 5 i\4 ap twl , segau IQ dispaesto en el 
•».rll.-ju o 70 I Je «a lev de pojuiciamieulo 
•civil, .iae dicha providencia se pabÜqne 
por en -lio líe ed..:íos y anuncios en los pe* 
riódic'¿ oficiales medianu hab fse dado la 
posesión, por el presente egecu'a, p iv -
viuióndoj.e á^jalquiej-a peesoftaque tuyie-

1
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amparado en la posesión y no se oirá re 
el-»micion nioguAa. 

3I¿iriJ 10 de selienibie de Í3GI .— 

En virlul *le provjdfipcb <lel se;\oi 
»ion José Antonio «le la LJc-a, J i de pri
mara instancia' (!' es ;a villa , refren la la 
dd íiscribino (Je.S>. M., -Ion Angéi Mirit 
Hernán I*/., nómlirado inlerinimeuUí u n a 
el rl 's¡> i 'ho \i 11 Escribinii do n ú a i n ) 
de don Fell^tí J «sj di Ibabq , d.iifr. la 
cnfermedi 1 (Je est,», se cita, ¡lamí y e.ni-
p'a/.a pur término di diez (lias, a loa due-
ti >s ó causababientés do losprjmi'.ivos'pt). 
-• 'dores de los juros q:r; á cmuiuuacio.a 
se ospresan: 

Un juro do 280.316 mrs. de renta p'rr 
5.724.320 de :capital, a 21.000 el miliar, 
silu.ido en milloQss ih M ircia, en cabeza 
do don Juan Genóni n i S i'mola. 

Otro de 49.48$ mrs. do renta por 
939.760 de capital, á 20 000 el millar, 
situado en 'millones de Córdoba, en cabe
za de don Utrlolonaé Mariiniz Cobo. 

ü l ro de 459.976 mrs. de renta por 
4 .59J .760 de capital, á 10.000 el millar, 
situado en millones «le Cu -oca, umpaes lo 
le tíos p i r l id i s , ana do 187.500 mrs. en 

cabeza de rjun F,\bio Alli, v bi'fá de 

lu 116 ¿n millón s, que se comuo'iVe de tres 
f> • r-l , I . . . . . . . I . -1 •» rv. » / \ . I 

de la Llera, Juez de pnoiera instrncia en 
Madrid, lo maijdb y ¡ i r , . i . i ,i i d- setiemii 
bre de ISül.—-Jost: Antonio d la Llera. 
—Miguel tlel Castillo y Alba. 

Y habiéndose mandad j cu providencia 

ts, una de .">75.0¡J0 rprs. éri a\)>'. i 
¡tédiifa Pablo AUi y otras dos <l • /7,*.T01 
maravedises en junto, en ctüezi de don 
Jtim (ierónimo S,/inoU y dona Jdáaa 
Spinola. 

Otro de 525.5SS mrs. do renta por 
GlSÓl iaO ile c.ipltal, á 20.000 el, mular, 
siluido en millón.'S de J ieo, en ' c ibeza 
de don J inu G -rónl no Spinola'. 

ülro 1: 20 .9SÍ mrs. de renta por 
539.720 de capital, á 20.000 el millar, 
situado en ni'llones ríe Zrm »ra, en cali fea 
de don Juan Gerónimo Spino'a. 

Otro do 50.70» mrs. de renta por 
921.120 de, capital, a 50.000 el millar, 
situado en Salía ts ue Galicia j on cabeza 
de don Pasco. I Negron. 

Y otro de 4 i . 5 3 2 mrs. de renta p»r 
886 .6 Í0 de capital, á 20 OOd el millar, 
situado en millones de Avila, en cabeza 
dedón luán Gerónimo Sphiola. 

Üiohos juros se hallan afectos á las 
hipotecas siguientes: 

Don Diego Pérez de Vargas, Seorata» 
rio de cámara de S. M., leí Consejo de 
Hacienda, libró uní cerüHoacion co 6 de 
octubre rio 10 io á pe 1 menlo de p irle, on 
virtud de decreto del mismo Consejo , en 
i i qie 1 concia i|ue en el uiisnio ptíudia y 
« tratan \ pleito entre los airee lores a los 
bienes de don Juan Gerónimo Spinola y 
Julio César Libó y eomp mi i, p »r una 
pi r te , y los h'jos ni ui >res tle dicho Spino
la y su curador y dich) Lüió por otra. 

V la cuarta parle de los, joras p;v : i lu-
flós situadosed ófdolij y Muí ¡i apare 
ce eojd»triada des le el año 10 >o par.i 
hacer pa^o di l . i i l . ' i l d mrs. I I M M . I ' H 

y ü5;> J decor l is, qaedou Bdia-.ir Mu; i -
il'Z L-ibo a leu l.rbr al arca le medias a -
nata» de la encomien Ir de i r O. leí» de 
Suilia^o, y i l í ) . J ¿ i is . y 30 oirs. a lo> 
Conde* do Aiebies, por el ai rendamiento 
de la eiicjmieala niiyor de Ca.-tdla. 

Asiiais ao se cita, dama y emplaza á 
los que se crean o : i rlerecho b q o cual
quier concepto a las cargas y gravámenes 
a que sa hallan af tdos dichos j u r o s , á 

rio quo se presenten á deilucirlo eu el pre
sante Juzgado, bajo aper.ríbiuií^ntoaeqiie 
pasado dicho término sin verificarlo, les 
irarará el perjuicio que hivu fogar. 

Mahíd H) He retitímtírí d - d 8 H ! . — 
\na«.l Ma i\ II -n.i . ;-z. - 7 > i . 

lujtgí lo d -̂paz del distrito del Pi : i i. 

Per el presente, y en virtud de provi-
doacia del señor dou'lgnacio Suai-ez Gar 
cía, Aboga lo del ilustre colegio y Juez 
d i paz del d slrito del IValo de esta capi
tal, á instancia de doa Manuel Cuendias, 
en concepto de. apoderado de don Fermín 
irarragr, se cita.al sertor comiede Bina-
lúa, un concejitorle IVesidcntede la socie
dad L\ lüiploiidora .\hdrHoM, cuyo do-
mUiHo se uuora , para tjuc en el dia 2 de 
o;t:ibre próximo y hora de las I M S de ia 
larde, compirezcan | u r si ó por medio de 
persona especialmente apodeíadi, y con 
s i i lnmbre bueno, b>jo la muda de 20 
reales, en esto Juzgado «ftl Prado, que se 
halla en San! i Cnu , piso bajo do la ^ r i -
torial, a celebrar acto do conciliación á 
q ie e deiiiau 1 ido p ir el doa Mainel Cum» 
días en dieui represeataciou, sobre liijui-
dacion de cnoatas y ctncjlacioa de uní 
lian¿i. 

Malri l 2.5 de seiieoibre de l H d l . — 
líl Secretario del I iu, r ado, í í - iguño Di u. 

Hipido di primera i.-Htancia del dtslrito di 
Piado. 

En el Juzgado do primera instancia 
del distrito del Prado de B i l l corle , y por 
In escribauia de nú ñero de don Prrñciáco 
Morcillo y León, se ha presen'ado en con» 
curso voluntario don Elista|uiodel Hierro, 
vecino de esta capital, rpte antes lo fué de 
la villa de Foensilida, y se anuncia al pú
blico lia ñau l o a (os acrecieres, á fu de 
t|ue se presenten dentro de ¿Odias con los 
lilulos justilicalivos de sus créditos, sogua 
prescribe el ar l . 555 de la ley de tinjui* 
ciamenlo c ivi l . 

Milrid 19 de sdiembro do 1 8 0 1 . — 
El Escribano actuario, Francisca Morcillo 
y León. 

En virtud de providencia del soiV»r don 
Julián Martínez Yangui-, J U Ü togido do 
primera i:is!-aioia leí dislril>del P n l o i l e 
e s h e.órte, r - f renl id i pnrel.Kscrib.uio de 
numero don Francisco-Morcillo y Leou, se 
hae.mhi gtdo preyeu.llvamc^o cpmo de la 
propioílid de doiVi Carióla Uioa, la casa 
>i:a '-n esta cap tal y su calie del l l i n n 
de ta Mala, señala Ja con el nñauro 19, 
á inslaiioia y le cuenta y riesgo de don 
Tumis Villanajvade J a t o , de.esta vecin-
d i l , p a n asegurar •-. i.* 55.280 
reales; y no ,padi-.'nio noliii.jarse ca pjrso» 
na dichv» embargo á la doña.Carlota, por 
ignorarse su ilomioilio, >e i¿a,cej\iQ¡R4o p »r 
edictos en los pjríó.licoso|i¿i >I?s [tara qoe 
la'gui a su ucticia. 

Madrid 25 de süliembre de ISlíL — 
lil Escribaoo actuario, Francisco Morcillo 
y León. — ?07. 

Juzgada de prínera :ia-?tanoi> di! dliltító 
Palacio. 

. lOoi ÍU .) jdüJ:itlw.- *Jv "i i '.• i>.iil/| 
Ea virtud le providencia del sefior Juez 

le p r i m e n indincia d d dis t i lo de Pala
cio de esta corle, refrendada del Escriba
no de su nún. 'ro don.Migael del Castillo y 
Alba, se cita, Uaati y e nal iz i á ios que 
<!i i<r , i i H i . i i f i .lá-»ri*i.t» . • r..n l i ¡ . i « ' > 5 #•!•*».•« 

ya luga-. 
Madrid í a d e setiembre de 1861 — 

C a s t . i l o . - 7 S 2 . 
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Juagado de primera Instancia <H distrito de Ma
ravillas. 

Eu virtud de providencia del señor 
don l'ascasio Hernández, Juez de primera 
instancia del distrito de Maravillas de esta 
corle, dictada en autos que sigue don 
Bernardo Hincón, maestro sastre, con don 
Federico Tejada, sobre pago de 1080 rea
les, procedentes de ropa ¿echa por aquel 
á este, se ha mandado proceder a la venta 
de un caballo de silla embargado al don 
Federico, y que ha sido lasado en la can
tidad de 4000 rs . ; cuya venia tendrá lu
gar el dia ± de octubre próximo en el ci
tado Juzgado y hora de las doce de su 
mañana, hallándose en el Ínterin de mani
fiesto en la caite <!c la Magdalena, núme
ro 2 7 , en que se encuentra depositado. 

Madrid 23 de setiembre de 1861. 
7 6 i . 

Juzgado do primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

Por el presente y en vir'ud de provi
dencia de! br don Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de esta corle, refnml d i por el 
Escribano del numero don Ülallo Mcjía, se 
cita, llama y emplaza á don Ignacio For
ro, estante últimamente en esla capital y 
cuyo paradero se ignora en la actualidad, 
para que en el término de 20 «lias, que 
empezaran á contarse desde el dia en que 
el presente anuncio so publique en la Ga
cela de Madrid, comparezca ante dicho 
Juzgado y Escribanía á mostrarse parte 
y contestar en su dia á la demanda oí' li
naria que le ha interpuesto d n José Joa
quín Piqueras, AIminislrador déla socie
dad titulada l'orro y Compañía, de l > que 
el mismo don Ignacio es Director técnico, 
sobre cumplimiento, indemnización, en
trega de objetos y oíros puntos relativos á 
la sociedad re tenía ; bajo apercibimiento 
quede no presentarse se le declarará r e 
belde, dundo á los autos el curso que pre* 
vienen la» leyes. 

Madrid 23 de setiembre de 1801 . 
764. 

Un virtud de providencia del Sr . do:i 
Gregorio Hozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia, p<>r la 
Escribanía de dou Miguel García ¿Noble-
jas, dictada a virtud de i-xhorio del seúor 
Alcaide Mayor do Colon, eu la isla de Cu* 
ba, se üace saber que en 20 de abril de 
ÍHOO, talleció eu el partido deMucuriges, 
jurisdicción del mbmo Colon, dou Domiu-
go AUiauía, natural de Vizcaya y ¿ollero, 
siu haber otorgado disposición testamen
taria, dejando por bienes varias piezas de 
ropa de uso y un caballo con su silla, l»-
do lo cual üa sin,* rematado eu setenta y 
tres pe.-os un real, y cíenlo ochenta y tres 
pesos dos y medio reales que tenia deven* 
gados de sueldo como nusordomo que era 
del ingenio Audrea, cuya tolilidad se ha
lla depositada en arcas Reales; lo cual se 
hace notorio por medio de pieseole para 
que los que se crean con derecho á dichos 
bienes, se preseuleu en el indicado Juzga
do de Colon, deutro del lérmiuo Je seis 
meses a deducir los derechos de que se 
crean asistido*. 

Madrid 10 de setiembre de 1861 .— 
Noblejas. 

reo de sustracción de la piedra de la pro
piedad de Ensebio de Diego, vecino de Brú
ñele; en la inteligencia que de no compa
r a r e.i dicho término, lo parara el per
juicio que haya lugar y se dará á ta causa 
el curso que corresponda. 

Dado en Navalcarnero á 18 de setiem
bre de 1S6!.—Vicente López.—Por su 
mandado, Juan Nepomuceno Rubio. 

Juzgado de primera instancia del partido de Tor-
relaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia de esta villa y su 
partido, etc. 

Por el présenle so cita, llama y em
plaza á Agustín Jarefto Domínguez le la 
Torre, para que en el término de treinta 
dias se presente en la Cárcel [Nacional de 
esté partido, á oír lo« cargos que contra 
él resultan en la causa que se le suuc en 
dicho Juzgado >or desercon del presidio Ca
nil de Isabel II; que si lo hiciere se le oirá 
y administrará justicia en lo que la tuvie
re, y de no hacerlo se proseguirá en dicha 
causa por su rebeldía, sin mas citarle ni 
emplazarle, parándole el perjuicio que 
baya lugar. 

Dado en Torrelaguna i 21 da setiem
bre de 1861.—Felipe Antonio de Arruche. 
—Por su mandado, Justo Fernandez. 

«Ti. • ' i i j i * ,!}:«:* mili 

de 1861.—El Alcalde, Eugenio San ¿al. 
P . O.—Mariano Martin, Secretario. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Titulcia. 

No b ibiéndos3 hecho postura al arbi 
trio del derecho de romana, pesos y me» 
• lulas para el próximo año de 1862, en 
los dos primeros remates que tuvieron lu
gar en esta villa el 15 y 22 del actual, se 
anuncia nueva sub isla para los días 29 
del corriente y 13 de octubre próximo» 
con la rebaja Je una tercera parle, en la 
cantidad de Z\10 rs que sirvió de tipo en 
la primera subasta; pudiéndose nacer ¿n 
el próximo reñíale postura á esle derecho 
por la cantidad do ¿230 r s . 

Lo que se anuncia al público, llaman
do lidiadores. 

Titúlela 25 de setiembre do 1 8 6 1 . — 
El Alcalde, Cri3anlo Díaz.—Por acuerdo 
del AyuuUrniunlo, Joaquín Ramón de Fa-
la, Secretario. 

No habiendo concurrido liciladores á 
los derechos de consumo de las especies 
de tocino y aceite, con venta libre para el 
próximo ano do 1862, en los dos reinales 
que tuvieron lugar en esla villa (us dias 
15 y 22 del actual, se anuncia nueva su
basta para los dias 29 del aclual y 13 del 
próxi o octubre, en estas casas consisto
rial s, de diez á doce de sus respectivas 
maüanas. 

Los lidiadores se arreglarán ai pliego 
de condiciones que o'jra ea la Secrelaría 
de este Ayuntamiento, para tomar parte 
en esla subasta. 

Titulcia 23 de setiembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcülde, Crisaulo Díaz.—Por acuerdo 
de< Ayuntamiento, Joaquín llamón d e F a -
ta, Secrelai io. 

ALCALDÍA constitucional de 
Odón. 

Villaviciosa de 

Habiendo acordad.» esle Ayunlamien-
lo, previas las formalidades de las instruc
ción de 24 de diciembre de 1836, arren
dar los derechos de consumo que deven?-
guen en esta villa las especies dev ino , 
vinagre, aguardiente, aceite, jabón, car
ne de hebra y tocino, por oi arto de 1862, 
se anuncia al público por medio del Be r 
lín Oficial con objeto de quo concurran 
liciladores, determinando para conoci
miento de "ellos el tanto en que está el 
presupuesto de cada ramo. 

•H tJJ K ES ?5 £3 ?3 
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Juzg-ido de primera ins'anch del partido do Na- • 
Tulcaroero. 

Licenciado don Vicente Lope/. Marin, Juez 
do primera instancia de la villa y par
tido do .Navalcarneío. 

Por el presente y término de treinta 
dias, se cita, llama y emplaza al reo au
sente Francisco Bíruoga (a) el Castellano, 
para que dentro d j ocho termino se pre-
senté en este Juzgado y Escribanía deí que 
refrenda, á oír los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue como presunto 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto-Real. 

El domingo 13 del próximo mes de 
oc'ubre, tendrá lugar eu osU villa e! pri
mer témale del a:bitiio de! peso v me. .i la 
de uso voluntario de a misma, hab éado
se seúda lo para la mejora de ladecimael 
20 del iin.-mo mes. a unos di is de diez á 
doce de su mañana, en las casas consisto
riales de el:a, bajo el tipo y pliego de con
diciones qu : se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, y que ba 
de regir en el venidero aúo de 1862. 

Hozas de Puerlo»fieal 2 0 de setiembre 
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En cuyas cantidades son admisibles 
las proposiciones que se hicieren en el pr i
mer remate, que se verificará el dia 6 de 
octubre, de diez á doce de su mañana, 
ante el Ayuntamiento de esta villa, en sin 
casas capitulares, donde está de maniíks-
lo el espediente de cada cual con las ba
ses y pliego de condiciones que son las 
establecidas en dicha instrucción. 

Vi, L viciosa do Odón 12 de se i ¡era» 
b r e d e 180I-.—Miguel Aparicio.—P. Ot 
—Carlos Benito, Secretario. 

PARTE HU OFICIAL. 

La espresada cantidad, mas el coste de 
los anuncios, se servirá entregado á doo 
Cesáreo Bringas, recaudador de la Socie
dad ¡j que batuta Corredera Alta de San 
Pablo, núm. 12, cuarto tercero núm. 3 . 

Madrid 2 > de setiembre de 4861.—El 
Contador-Secretario, J. V.—767. 

InleretanU á las Corporaciones muni* 
cipales. 

CAKBONELL.—Obrade Tarifas, para 
poder hicer los Ayuntamientos en tre9 
h «ras el repartimiento de contribuciones 
que S- M. la Ueina (Q. D. G ) se dignó 
en su Real orden de 10 de julio próximo 
pasado aprobar, disponiendo que el im
porte de cada ejemplar, que lo es 30 rea* 
les, y olro3 2 para certificarlo, puedan 
los referidos Ayuntamientos cargarlo en 
cuentas muaicipttes, si lo adquieren vo« 
i un lana'nen te. No es el ánimo del autor 
encarecer la necesidad, importancia, b e-
vedad y sencillez de su obra, pues el de
tenido y escrupuloso examen que ha su
frid i por el Gobierno de S. M., es mis 
(pie todo, habiendo obtenido después la 
Real orden citada, solo sí dirá, quo nada 
deja que desear, respecto al pensamiento 
que le impulsó a su formación; basta in
sinuar, q j e en un repartimiento de con
tribuciones, por voluminoso que sea, sa 
bida previamente la riqueza líquida im
ponible de ios contribuyentes, y á cuánto 
sale gravada la misma, no se invertirá en 
su formación mi s tiempo que el espresado 
al principio de este anuncio, por haberse 
prácticamente resuello en las tres casillas 
de sus 99 lanías, demostrándose en la 
primera la referida riqueza desde 1 hasta 
1OU.000 r s . ; en la segunda lacuota que sé 
debe pagar en el ano, y en la tercera la 
paito que corresponde al contribuyente 
en el trimestre; por cuya razón no teme 
asegurar es su insinuada obra de lo mas 
esaclo y completo que de las de su clase se 
ha publicado hasla el dia. 

A fio de regularizar la tirada, ti<»be 
interesar á las Corporaciones municipales 
para que se suscriban sin demora, sir
viéndose ¡q:;Iut el valor de cada ejemplar, 
espresado anles, por libranzas del Tesoro 
en la carta que le dirijan, ó 64 francos de 
cualro cuartos y uno de dos reates, con 
objeto de que no s u f a eslravio el ejem
plar que se remita, al que acompañará el 
correspondiente recibo, á los fines que 
espresa la repetida Real orden. 

Las Corporaciones que se suscriban se 
dirigirán al autor, calle de Gaoua, núme
ro i ti, piso bajo, en Aloacele, espresan lo 
la provincia a que corresponda su pueblo, 
para evitar equivocaciones y eslravios. 
«J9MNO so servirá peumo alguno que no se 
halle arreglado á las aui riores indicacio
nes, debiendo advenir que una vez cefra
da la suscricion, que será el dia último 
del corriente setiembre, los ejemplares de 
la obra so poudián á la venta en el m.snio 
punto con aumento de precio para los 
demás que quieran adquirirlos.—Alba» 
cele ü de setiembre de 1861 .— Francisco 
Carbonell. 

\ N U N G I O S . 
LA SORPRESA. 

Sociedad especial minera. 

H dláudose en descubierto don Vicente 
Lorenic bn el pago de tres dividendo» pasi
vos por la .cc:ou y rn d a q ae posee, se le 
requiere pur - exauda vez ¿ ¡u • ¡-aiisfaga su 
importe de 180 is. dentro del término de 
guiñee dias, coi.lados desde la fecha, según 
previene el arl. 21 de la ley de Sociedades 
mineras y el 9.° del Réglamelo social, 
cuyo requerimiento se le hace también 
en comunicación que se ha pasado á si 
eucargádo. 

SUBASTA. 

El dia 20 de octubre, y hora de las 
doce de su mañana, se verificará la venta 
en subasta estrajúdicial, y á voluul. d de 
su dueño, le una easa recién construí la en 
la ciodid de Granada, carreta de GeOd, 
a-era d*' la Virgen de las Augusiias, na-
mero 46. 

Los títulos y pliegos de condiciones es
tarán de manifiesto *u la E er.bu ia de 
U. Manuel Lurn.iga, sila en la calle do la 
Loüji de lad icha ciudad.—751. 
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